
B. O. del E.-Num. 126 26 mayo 1973 10633

var las cuentas que se precisen para el exacto conocimiento
de los ejemplares distrIbuidos y. en su caso, del abono de su
importe.

Art. 31. La Sección de Estudios e Informes tendrá a su caro
go la realización de las investigaciones, trabajos, análisis y de
m:is estudios de carácí:er general o particular sobre el turismo
nacional o de otros países y la redacción de los informes, dic
támenes o Memorias que le sean encomendados.

ArL 32.. La Sección de Estudios e Informes estará compuesta
por los Gabinetes de Estudios Economicos, de Estudios SoclOIó
gicos y de Estudios Jurídicos. con nivel orgánico de Negociados.

Art. 33. El Gabinete de Estudios Económicos se ocupará de
la realizacíón de hivestigaciones y estudios macroecollómk()s so·
bre el turismo, así como los que se refieran a los distintos
tipos y modalidades de Emprl.<sas turísticas e de zonas, lugares
y centros de este carácter.

Art. 34. Es misión del GabJnete de Estudios Sociológicos la
consideración, estudio y análisis de los aspectos humanos y so·
ciales del fenómeno turistico en las distintas etapas históricas,
su repercusión en las C03tumbres y hábitos y la importancia
que pueden revestir en el futuro.

Art. 35. Incumbe al Gabinete de Estudios Juridicos el cono
cimiento del derecho, legislación y jurisprudencia nacionales
y extranjeros sobre _'laterias turísticas o que tengan relación
oon el turismo; la realización de los informes sobre proyectos
de disposiciones legales que ~e encomienden al Instituto y la
preparación de aquellos otros que preceptivamente corresponda
emitir a éste en relación con las Escuelas de Turismo o sobre
otras materias.

Art. 36. Corresponde a la Sección de Perfeccionamiento Pro
fesional y Asisfencía Técnica la organización de cursos, semi
narios y simposios dirigidos a la actualización de conocimien
tos y perfeccionamiento~ de quienes. tanto en la esfera pública
como en la privada, prestan servicios al turismo, la formación
de personal investigador para el propio Instituto y la especia
lización de técnicos que hayan de prestar servicios de asisten"
cia y colaboración en otros paises; y la organización de la
asistencia técnica en materia turística a otras naciones con las
que existan convenios {} acuerdos en que tal asistencia esté
prevista.

Art. 37. La Sección de Perfeccionamiento Pl'Ofesional y Asis
tencia Técnica estará integrada por los Gabineles de Perfeccio
namiento Profesional y de Asistencia Técnica, con nivel otgá
nico de Negociados.

-.Art. 38. El Gabinete de Perfeccionamiento Profesional tendrú
a su cargo programar la realización de cursos dirigidos a pro
fesionales nacionales y extranjeros en el sector turístíco, de
seminarios sobre ternas monográficos y simposios, la organiza·
ción, cuando así se estime oportuno, de Congresos nacionales
e internacionales de carac.:ter científico sobre cuestiones que
afecten al turismo; la selección y propuesta de- contratación
de Profesores y conferenciantes nacionales o extranjoros,la con
fección de los programas y de los presupuestos de ingresos- y
gastos de cada una d_ las reuniones indicadas; Ja recepción de
inscripciones de cursillistas y asistentes y el cuidado del buen
funcionamiento de los servicios que sean necesarios; y la con
fección d~ los diplomas de asistencia, que serán aulmizados
por el Secretario del Curso de que se trale y el Directo"r del
Instituto.

Art. 39. Incumbe al Gabinete de Asistencia Técnica 11l<lnt811er
el debido contacto con los Organismos, Comisiones. Entidades
y Empresas dedicadas a la planificación económica y turísti
ca, formar especialistas que puedan prestar asistencia técnica
a otfos paises; programar, redactar y proponer la realización
de planes generales o concretos sobre turjsmo a petición de
otras naciones y asesorar sobre las condiciones de expertos en
planificación turística dispuestos a prestar asistencia técnica en
la materia.

Art. 40. La Sección de Planificación Turística tendrá como
misión la redacción de planes turísticos y el informe sobre
aquellos que hayan sido redactados por otros Organismos o En
tidades.

·Art. 41. La Sección de Planificación Turística eslará inte
grada por los Gabinetes de Planes Generales y de Planes Es
peciales, con nivel orgánico de Negociados.

Art. 42. El Gabinete de Planes Generales tendrá a su cargo
la preparación. redacción y propuesta de aq uellos planes de
ámbito nacional que comprendan los di;¡tintos bienes y servi"

cios que integran el turismo y, de modo especial, la realización
de cuantos estudios y trabajos le sean encomendados por la
Comisión de Turismo, Información y Actividades Culturales del
Plan de Desarrollo T:con6mico y Social.

Art. 43. Compete al Gabinete de Planes Especiales la redac
ción. oinfonne sobre los mismos. de planes de desarrollo tu·
rístico de carácter local o relativos a un determinado sector.
actividad o ámbito turístico. ,

Art. 44. Los servicios generales de administración. contabi- j
lidad, traducciones. mecanografía, maquinaria, reproducción dei
documentos, microfi'.1n. y otros similares, así como los serv¡-I
cios tslefónic()s, subalternos y de limpieza. dependerán direc~a~,
mente del Secretario general dol Instituto. _,~",

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

QrUJEN de 17 de mayo de 1973 por la que se aprue
ba la norma tecnológica NTE-FFV/1973, --Fachada
de Fábrica de Vidrio".

Ilustrísimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre ("Bo
letín Oficial del Estado_ del 15 de enero de 1973), a propuesta
de ~a irccción General de Arquitectura y Tecnología de· la
Edificación y previo informe del Ministelio de Industria y del
Consejo Superior de la Vivienda, este Ministerio ha resuelto:

Artículo 1." Se aprueba provislonalmente :a norma tecno
lógica de la edificación que figura como anexo de la presenta
Orden, NTE-FFV/197.':\.

Art. 2.° La norma NTE-FFV/1973, regula las actuaciones de
diseño, con::itrucción, control. valoración y mantenimiento. y se
encuentra comprendida en el anexo !le la clasificación siste
mittica del becreta 3565/19'72, bajo los epigrafes de "Fachada
de fábri _1 de vidrio».

ArL 3.° 1,a presente norma entrará en vigor a partir de
su publicación en el ~Boletín Oficial del Estado- y podrá- ser
utilizada a efectos de 10 dispuesto en el Decreto 3565/1972. c:)O
excepción de lo establecido en sus artículos octavo y décimo.

Art. 4." En el plazo, e seis meses naturales, contad)s a par
tir de la. P-Ll0lJcación de la presente Orden en el ..Boletín Oficial
del Estado», sin perjuicio de la entrada "n vigor que en el ar·
ticulo al1t:.:Jrior se señala y al objeto de dar cumplimiento So 10
establecido en el arti,-~ulo 5.° del Decreto 3565.'1972, las personas
que lo crean conveniente y especialmente aquéllas que tengan
debidamente asignada la responsabilidad de la planificación o
de las divi::.'rsas actuaciones tecnológicas relacionadas con la
norma que por Gsla Orden se aprueba, podrán dirigirse a la
Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edifica
ción (Subdirección Gen0ral de Tecnología de la Edificación.
Sección de NO'<I'J.ali:zación). señalando las sugerencías u obser
vaciones que a su juicio puedan mejorar el contenido o aplica."
ción de la Norma.

Art. 5." 1. Cún::iideradas, en su l '~o, las sugerencias remi
tidas y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación,
la Dirección General d Arquitectura y Tecn,)logía de la Edífi·
cación propondrú a este Ministerio las modificaciones perti
nentes a la Norma que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año a partir' de la fecha de
publicación de la prosente Orden, sin que hubiera sido rr~odifí·

cada la Norma en la forma e:otablecida en el párrafo anterior.
::;e entenderá que 11 _ sido definitivamente aprobada, & todos los
efectos prevenidos en el Decreto 3565i197~, inc1uídos los de los
artícuk's octavo y décimo.

ArL 6." Quedan derogadas las disposiciones vigentes que se
opongan a lo dL,pues-to en esta Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J
Madrid, 17 de mayo de 1973.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Direclor general de Arquitectura. y Tecnologia de la
Edificación.
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Diseño
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Fábrica de Vidrio
Walls ot.trans!lJcent reinfolted concrete.Desigll
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1

FFV

2. Información previa
De cargas

Arquitectóóica

"Meles planos de fachada formados por baldosas de vidrio ,con nervits'de
morlero armado. . .

SobreCilrga del vlenló sobre cada panel.de baldosas de vidrio, segón la NTI:·
f:CV, Cargas de vlenlo. _ .•

Dimensiones del hueco d.oñde vaua a construirse la fAbrica de vidrio.

a. Criterio de diseño

E.pecificación Símllolo

las fábricas de vidrio eslarán formadas por uno o varios paneles de ellura no
auperior a 4 m y longitud no mayor de 5 m. .
Cada panel se sustentará, al menos en sus dos lados horizonlales por elemen
ios capaces de resistir el peso del panel y los esluerzos de) viento tránsmltidos
por éste.
la unl6n enfre. paneles se'hará mediante junla vertical de dilataci6n.
Cada panel será Independlenle de los esfuerzos qué se produzcan por cual·
quler airo elemento de la obra. '
los elementos practicables' dé ca~pinter{a.incluidcs en los paneles de.berán ir
provistos de tacos de goma que amortigüen los golpes de las !Jojas móviles.

Aplicacióll

11

I'fV-4.Panel fIi«-eu.tentado
en cuatro
lados .
..A·E·H·L· ¡6' ,w.

~ ~

'FfV-s Panel
, eaBtentado

en tres
lados
·A·E·H·L· t$

ti
.t .",.,
-: lIT ..·8 Panel
.;¡ sustentado
.. endoso
a lados
~ .A-E·H·Lo¡6'
,!!

-!
.~ FFV-7 Junta dei, dilatación

eliSl13 ! (21)! 1'0 , }

Se utilizará siempre que la dIsposición de los eiementos resistentes permila
la sustentación en SUS cuatro bordes, ~

Se ulilirnrá cuando la dispcs!clón de los elemento~ resislentes permíla soTa
mente la sustentaCión en tres bordes o cuando el panel lleve junta de dila·
iación en uno de sus .lados ve¡tic",l~s.

Se utilizará cuando la disposl¿i6n"de los elementos resislenles permíla sola·
mente la sustentación en sus dos bordes horizontales Ocuando ei panel Heve
Junta de dilatación en sus dos iadQs verticales•

Se dispOhdrá tn todas lasJunlas verliceles' de"unlón enlre paneles, de mane·
re que la longitud ·en senti o hOrizontal nó exceda de 6.00 rri "pare ningún panel



4. Planos de obra

FFV-Plarita

FFV-Alzados esquemáticos

fFV·Delalles

Se'numerarán en planta los diferentes paneles de vidrio.

,Se representarán en alzado, los difererles paneles de baldosas
de vidrio, indicando su correspondencia numérica con los dados
en planta. Se acompañará una relación de la especificación que
corresponde a cada 'panel numerado, expresando el vatornumé·
tico en cm J dado a sus parámetros.

Se representarán, gráficamente, todos los detalles de elementos
para los cuales no se h.a~" adoptado o (lO exista especificación
NTE.

Eseala

1'100

1:100

1:20

5. Esquema

W //''''' ~ ,/ ~;%;',;,';;<)O '" '7/'

FfV-S ;;

~

FfV-$

F.fV-'( ~
>- , y//~ ;m ~
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NTE

Fáchllde..

Fábrica de Vidrio

2

FFV

'CDlJ,e9S,GS:6G!.e'E'Armadura excesiva
.ti .mm

Dim.nai•••• d. Dlm•••l•••• Sobrecarga de viento resistida.
la baldosa . 4.1 pa.el

Lad. m••or Lado' mayor
A E H6L L6H

óm cm m 'm f<g/m'

8· S 2,00 2,00 100 ~ ~
2,ro 3,00 117 145 17!
2,00 4,00 W 11. 136
3.00 3,00 66 110 12.
a,oo 4,00 ,59 74 8ff
8,00 5,00 47 59 69
4.00 4,00 SO 52 72
4,00 5,00 36 45 SS

D 10 3,00 4,00 178 ~ ~
8,00 5,00 142 18! 215
4,00 4,00 149

4~
225

4,00 P,OO 108 183

,14 11 2,00 2,oa 171 ,¡; ~.

2,00 8,00 101 127' 150
2,00 4,00 ea 101. 120
3,00 3,00 75 00 11.
3,00 4,0) 51 S4 78
3,00 M'J 41 51 61
4,00 4,00 43 S4 S4
4,00 5,00 , 31 39 48

H 10 3,00 4,00 151 194 ,~
3,00 5,00 .121 156 1SS
4,00 4,00 121 152 196
4,00 5,00 92 118 142

19 ti 2,00 2,00 152 193 ~. 2,00 a,oa '00 114 136
2,00 4,00 72 01 108
3,00 3,00 68 86 102
3,00 4,00 45 53 69
3,00 5,00 36 46 55
4,00 4,00 3. 48 53
4,00 6,00 .28 35 42

19 10 3,00 4,00 '34 173 .~

3,00 5.00 107 138 '61
4,00 4.00 112 145 175

'4,00 5,00 82 "105 127

'24 ¡¡' 2,00 2,00 1~~' 177 ~
2,00 3,00 105 125
2,00 4,00 65 53 lOO
3,00 3.00 62 ·79 94
3,00 4,00 41 53 63
3,00 5,00 33 42 51
4PJ 4.00 35 M SS'
4,00. 5.00 25 32 38

24 10 2,00 4,00 192 ~ ~
3,00 6,00 182 '~', '(-
3.00 4,00 122 157 191
3,00 5,00 97 126 152
4.00 4,00 lOO 132 100'
4.00 5.00 ',74 96 lJ16

29 ti 2,00 2,00 129 165 "9S
2.00 ' 3,00 76 97 117
2.00 4.00 51 78 9.
3.00 3.00 67 73 as
3,00 4,00 3S 49 SO

'3,00 6,00 31 39 47
4,00 4,00 32 41 4g
4,00 500 '2. SO S6

29 10 2,00 4,00 177 ~
6,00 3,00 167 ~ ',f13,00 4.00 • 112 145
3,00 6,00 00 115 141
4,00 4,00 94 122 148.. 4,00 5,00. 66 as 10S

Arm·.d. por nervio t(i' • 8 lit
liorizontll erlie.r

1 {2l) 1. Fo.[ .1I

Cálculo Wa//s otfranslaeen!relnforced eonereie, Ca/ea/aflon 1973
1. Cálculo del armado de los paneles de baldosas de vidrio

Para cada:dlmensl6n de baldosa y panel y unas condIcIones de borde dadas.
el diámetro (jj del redondo de armado de cada nervio, se obtiene en lasJablas
1,2 Y3 a panlr de la sobrecarga de viento que debe resistir, seg~n la NTE.
ECV: Cargas de viento. •

FJ;V.4 Panel sustentado en cuatro lados:AE.H'L'~
Tábla ,.
~:Dlmensjones~.Dlmensrone8.~Sobrecarga d6!
7 $10 la baH:fostl 7 efe panel .~ Viento resl.Uda., 'V

'el



horltontal Y.\!irtical en mm

.Djrn.n$io_ne~ de Díinens.i:onél· : SoIor"''''~ j1;'vta.ló'i....
la bardosa ·d,ll!~n.•l

A E L, H
cm .cm m m t:gJlftl

jl 5 2,00 ,~.OO ll3 1111 13l!
2,00 ~',OO 58 72 Silo

,2,00 ,~,oo' 45 58 e«
3,00 2.00 '80 ll9 110
3,00 3,00 41 51 00,
3,00 4,00 29

~ ta,,4,00 2,00 75
'4,00 3,00. 35 '!5
~ ,4,00 23 ·20 84

9 'lO '2100'- 3,00 174. ,~ ,
..

~.,
2;00 4,00 140 117a,oo. 3,00 124' 1 7 168
a.oO 4.00 87 ~10 131
4.00 3.00 11,0

?~ ~&t400' 400 70
,14 lí. 2,00 2.00 llCS 10'1 11~

2,00, ~,oo .9
~ ~

~gg
4,00 4Q.
2,00 69 llG ~8,00 8,00 25 401

3,00 4,00 25 31 .f{7
4.00 2.ro es .82 9B
4.00 3,00 31 39 47
4,00 4,00 20 2S ~

14 10: 2,00' 3,00 148 1811 .~
2,00 4,00, 119, 152- 188
3,00 8,00 106 135 11!2
3,00 4;00 74 a+ 11a
4,00 2,00 194 ~'

1~4,00 3,00 ll3 11~
4,00 4.00 59 78, 91

19 ó' 2,00 ',2,00 73 9t ' 10lJ
2,00 3m, 45 66 1fT
2.00 4,00 35 45 ·$4
8,00 2,00 ea 78 91.
3,00 3,00 32 40 4S
~.OO '4,00 23 25 3$
4,Clq 2,00 80 74 g
~.~. ~,~ 29 !18 .97

'Q 10 2,00 8,00. 131 las ~
2.00 4,00 105 135 1~3,00 ~,OO 161 ~
3,00 3,00 94 120 1AS

'3,00 4,00 es
~ 1llZ

4,00 ~,ro 172 .t
~,~ ~,~ .ea 1~ .1~53

2.. ~. 2,00 2,CO 65 80 9S
2,00 3.00 4Q. 5Z ez
2,00 4,00 33 41 .50
3,00 2,00 56 71 ·as
3,00 8,00. 29 ,87 44
3,00' 4,~ 20 28 31
4,00 2,00 53 53 61
4,00 8,00 26 33 39
4,00 4,00 , 16 21 25

2.. 10 2,00 2,09 ~fg ~ ~
2,00 3,00 158 135
2,00 4,00 00 124 150
3,00 2,00 ,164

1fo 1ia3,00 -3,00 85
.3,00 4,~ 1~ g 1n''8" ~o4, 'O'

.---:!,oo 4,09· .48. 62 75
211 ¡¡ 2,00 2,00 00 71" 93

2,00 3,00 31 ;¡s. '5S
2,00 4,00 30 39 46
3,00 2,00. 62 as ll()
3,00 3,00 27 34 41
3,00 4,00 '9 24 29
4,00 2,00 49 63 75
4,00 3,00 24 30

~
~~

, ~P!) WO 15 ;O.
10 2,00 2,eO 175 ~, ~

.2,00 z,oo no 142 172
2,GQ 4,00 33 114 18i!3,00 2,00

1~~ 100 ~
3,00 3,JO 102 123
3,00

~:gg
¡¡5 72 '00'

4,00 144 187 ~
4,00 3,00 ,69 00 100
4,00 4,OD 44 57 00

·Armado por nervio l' ifi ¡. • 1.

,

FFV~! Pal\bleusttl\tado en' lr'e$ll\dos;A·E:H;L·~

Tabla 2
~" Dimensiones ~ Olmcnsiones ~ Sobrecarga dé
7 do ia,blildosft7 del panel 7 vIento resjs\idll

\lo"
ifi

i Arnladura excesiva

1 A+1 1

Ei~:~~:·~··~·~1~ , .. ~", .' ,,~,. • ¡¡
.:n . 'O:" . ':.0:

, '.

-t+ 4
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FFV
1973,

",Armadura eXQ~$iva

fachadas

Fábrica de Vidrio
Wal/s ofiranslllcenl reínforced concrete.
Calculatíon

FFV-& Panel sustentado en dos lados·A·E·H·L, vI'
Tabla 3
Dimans;onos d. Luz dsl . Sobrocarea do ylenl. rosistid'

la b.¡~oll Psnal

A· E H ~g'm'
cm cm m

9 li 2,00 76 94 110
3,00 33 42 49
4,00 19 23 27

9 10 3,00 101 128 153
4,00 !j7 72 .00

t4 5 2,00. ó5 82 97
3,00 29 36 43
4.00 16 20 24

14 10 2,00 194 ~ ~

3,00 86 110 132
4,00 48 62 74

19 5 2,00 59 74 88
3,00' ,26 32 39
4,00 14 16 22

19 10 ,2,00 172 ~ 4
3,00 76 98 119
4,00 43 ~ ·66

24 5 2,00 53 67 81
.3,00 23 30 36
4,00 13 16 20

24 10 2,00 156 ( ~

3,00 69 89 108
4,00 .39 50 61

29 5 2,00 49 63" 75
3,00 21 28' 33
4,00 12 15 18

29 10 2,00 144 '187 (

3,00 64 63 100
4,00 36 46 56

Arm~do verticsl tg)' 6 8 10

por nervio a~ mm .orizonls¡ 19)' 6 6 6

"

•

-l

11

A+1

NTE

~:

R
Cálculo

~lllm.nslonet701m.no'.ne'~SobrecarGa"A"1 b Id di' d. vIento",,8 e. a osa e panel resjstlda
'V
9f'

-!I-_-!!..A_-+

11.

..1--"----1

~
~ 2. Ejemplo
.g
.;
;;
J!
03
.!
~

'".-.5
~

el/SfB , (21) r 'F.) L-J

D.toa
panel sustentado en 4 lados
Baldosas de 24 X 24 X 5 cm.
Hueco u cubrir H= 2,00 rol L-- -1.00 m.

'Sobrecarga do viento 100 kg/ma•

Tobla r/J

1 10

'CDU 693.95:691,(1



~ NT;
ConstruccJón

fae~acra&'

FábricadeVid.rio
Wa//s offrans!ucenl reinfo'rcea concrefe.
Cof¡struciiop

1973
FFV,

,., Especificaciones
FFV·t Baldosa de vidrio·A·E

FFV·~ Relleno elástico
A i

Bal?osa de',viki6 f:lUeco, con ,,,err~.
peflmetral Que aseguro!' s.u adh9rel'lo
pi,! con' el hormigórr.
Pimenslo~~$ eq cm:
A: 9 9. 14 1~ 1!l 19 24 ,24 '29 2Q'

E: 5 10, 5 10 5 10 6 10 ,5 ~O

fibra de vidrio asocTada !i asfaltos ()
breas de alto punto de fusión, 'visco
sidad elevada a aitas témpera!uriiS.,
·reducido 'coeficiente de dUatac,:i6n.,
plasticidad a bajas ietnperatlJras, in
alterable frente a agentes atmosféri
cos y de buena adheréncia 1\1 -hormlo'
gón, '
Inaiterable a temperatur~s enlre'-lO·
lf+80°C.Es!as ·caracterJsfic.Jl.s rio. va...•
fiarán esencial"1ent. en '~n p,errodol
inferio'r a 10 años desde Sil aplica'o
'éióli,. • •

FFV·3 Sellado

FFV·4 Panel sustentado en cuatro lados-A'E,H'l·QS'

CDU 003,\15;eg1.6

QAN'1 Carlón asfáltico de 0,3 cm de
espesar. Se colocará e n el
apoyo inferior aptes de. co
menzar la ejecución del panel
y. en las sujecíones' laterales,'
simulh\neamente con la cons
truCción de éste,

RPE·3 Morlero de cemento, P-350 en
proporción 1:3 hecho con are
na de río limpia y con adi.tivo
hidrófugo no acelerante.. Se
repasarán las juntas una Ve!
terminado el panel con pasta
dé cemento compuesta por
dos partes de cemento y una
de arena.

EfH,5Armaduras por ne~o forma
das por un,redondo ee diámeo
tro liíAE 42, En ning~n caso'
entrarán en contacto pon el
vidrio.

Cuando la compacidad del
mortero nó asegure una tolar
protección ala armadur,a, ésta
irá galvanizada. '

ffV· 2 Reiieno eiástico.

lmpulrescible e impermeable.
Compatible con 'el vldrio'y, el 'relleno
elástico.
'Inaiterable'a temperaturas entre-1~,
t,i +'80~C,Estas caracterís:ticas no 'va
riaránesencíalmente en u-n periodo
,ínferiór.a 10 años desde su'apliq.él
Ción.
ffy.1 Baldosas' de vidrio, Antes do

rellenar las juntas:se coloca
tán ouñ.as· :de madera entr&"
'cada doshiladas. que.s~ reti
rarán una vez endurecido <¡l
morteroi

','

-II'":',,:' : ,.,~;,
We-3-.'¡,

%,. "'~

, , .

FfV·I-......m

FFIi-2--tlif,','
ClAN-I---1ti1

H

M

N

_-,-H.I::,21:,l.i..L!.,.Jf:;J,!o-,--,J

+-4- 411

CI¡SfB



RPE- 3 Morlero de cemenlo 'P-350 en
proporción 1:3 hechó con are 4

na de 'rfo ¡impia- y-con aditivo
hidrófugo no acelerante, Se
repasarán las juntas una vez'
terminado el panel con pasta
de, cemento compuesta por
dos parles de cemento ~ una
de arena. -

EFH· 5 Armaduras por nervio forma
das RDr un redondo de djáme:
tro ifiAE 42, .En ningún caso
entrarán en contacto con el
vidrio.
Cuando la compacidad CleI
mortero no asegure una total
protección a la armadm8¡ ésta
irá galvanizada,

FFV-l Baldosas de vidfio,:'Anles de
rell~nar: las juntas se coloca..
Tén cuñas de madera entre
cada dos hiladas, que se reti"
rarán una vez endúrecido eI
mortero.

fFV-l-"'-'-

i
i~

1I Il .
N-N-t-Lt

'M,o •"-.,-,,,y

/1f'E-3 __ o ¡~ ",.
... "".":>.-,,<

, ' .

,l.

fFV'!l,Panel sustenta,do en tres ládos-A·E·H·l·0'

+-4 .¡¡!.

-iV-+4
I

.«1ón M-M' ..

fFV,2 Re'lIeno elástico•

•QAN-1 Cartón asfáltico de 0,3 cm de
espesor. Se colocara en el
apoyo. inferior antes de co~
menzar la ejecución,del panel
yen l@ls 'sujecíones laterales,
simultánearl1ente con la cons~
'lrucción de é&té.

RPE- 3 Morlero de cemento P-350 en
:.proporci6n 1:3 hecho éon are·
na ~e rfo'limpia y.cón' aditivo
hidnjfugo no ace!erante, Se
repasarán las juntas .una vez
terminado el :panel can pasta
de ,cemento .compuesta por
dos partes de cemento IJ ,ul1a
de arena.

EFH, 5 Armaduras por nervio, forma
das por un redondo de díáme·
troi¡) AE 42, En ningún caso
-entrarán en contacto con el
vidrio.

Cuahdo la, compacidad del
mort~ro no asegure'una total
protepci6n a la armaduraj ést~

irá galvanizada.

FfV-1 Baldosas de vidrio, Antes de
rellenar las juntas se co!oca'~
rán.cunas de, madera "entre
cada do.s hitadas, que se reU~

rarán una vez endurecido -el
mortero.

QAN'fCartón asfáltico de 0,3 cm, de
espeSOL Se colocará e n el
apoyo inferior a'tites de <:;0
rnenzar la ejecución' de! panel
y·en las, sujec1one~ I(;l.terales,
simultáneamente con la cons,
'trucclpn de éste,

FFV· 2 Relleno elástico.

1
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fFV·6 Panel sustentado en dos ladoS·A:E·H·L·~
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Fábrica deVidrio
,W6//uif.frans/ucen/re/afareed cancre/e,
Constructíon

1973

s

FFV

EFH·5 Redondo de dlám~tro (6S Mm
AE 42, colocado a lo largo da
laJunla dé dltalacI6n.. 1

!..as armaduras transversales
s~ solaparán, como rnlnlmp,
acm Il sesuJetarán m9cllantll
alambre. '

ffV·ll R@lleno elástlco.

FfV· 3 Sellado. Se'colocara a lo la~
go de la jUl1la una ve¡ f1nall'
¡acla ésta. , ...colas.h CJlI

fFV~3

F1'1-1--'¡':"-';

EFH-$-..j...,--

:2. C(1ndlctonesde
seguridad' on el trabajo

fFV-4. Panel.u.lenlado en
cuatro lados
'A'E'H'L'f'

,
la manIpulacIón de las baldosas se:efectuará ullllzando 'guantes omanopla;1
que protejan hasta las muñecas, j
Cuando, deba realizarse la colocaci6n de I¡áldosas desde el exterior del edl.
ilclo, se dispondrá de andamios de 0,00 mde ancho mrnimo con barandillain'
terlor de 0,70 m11 e¡derlor de 0.90 m11 rodapIé de 0,20 m en los tres costados
exteriores. , ' j
la distancia entre dIcho andamio liJas paneles no será superior a 0,45 m, ~
Se dIspondrán los andar(llos necesarios para que el operario no trabaje po,
'encima de la altura de los hombros, 1
Se cumplirán además, todas las dIsposIcIones generales que sean da apllca-J'C16n de la Ordenanza Gene~1 de SegurIdad e. Hlglen~ en el Trabajo.

Las especificaciones FfV-6. FfV'611 FfV·¡ cumplirán I¡¡uales condiciones ¡,[a aegurldad'ell eLtrabalo qua ffV-4.



1. Materiales y equipos de
origen~ndu5triill

2. Control de la ejecución
EspecIficacIón

G

FFV
1973

Condición de no aceptación
aut0!tlática

Número de
controles

Fachadas

Fábrica deVidrio
Walls offrSl)s/lIcsnf relnforceá conore/e.
Control
los materiales 11 equipos de orIgen Indu~lrlal.deberAn cumplTr las condIcIones
funcionales 11 de calidad fljadlis en las NTE, asr comO las correspondientes
normas 11 disposiciones vigentes relativas a fabricación II ccntrcl·induGtrial o,
en su defecto,las normas UNE que se indican:

E.p.elliea.16ft Norm.. ~NE
FfV·1 Balqo~a. de vidrioAE UNE 43201"

fFV-2 Relleno elástico.
ffV-3 Sellado.
• Norma. UNE en elaboraci6n.
Cuendo el material o'equipo llegue n obra con cerlifícado de origen Industrial
que acredite el cumplimiento de dichas condíciones¡ normas y disposicion.es,
su recepción Ge realizará comprobando, únicamente, sus características apa·
rentes.

Controles
• realizar

t

NTE51
Control

ffV-4 Panel $ustenflldo en
cuatro ladoll-A·E·H·L·$t

Baldosas de vidrio

Anchura 'exterior
del 'nervio

Diámelro 1/ coloca·
ción de armaduras"

Mortero

Rellenp elástico

Carlón asfáltico

Comprobaci6n de la
planeidad .del panel,
en" todas direcciones
medida con regra' de
2m

Comprobación del
desplome del pan.el

Uno,por
cada cinco
.paneles
pero no
::'neonps de

Uno por
cada cinco
paneles
pero no
menqs de
tino
Uno por
cada cinco
paneles
pero no
menOS de
uno
Uno por
cada cinco
,paneles
pero.no
menos de
uno
Uno por
ceda cinco
panejcs
pero ho
menos de
tino
Uno por
cada cinco
pan.eles·
pero n:o
menos de
únG
Uno por

.cada cinco
paneles
pero no
menos de
uno
Uno por
cada cinco
paneles
pero no
menos de
unll

No son de las dimensiones especifi
~adas

Anchura lnferior a 1 cm

El diámelro ti la colocación de las ar
maduras son diferentes de lo especi·
cado

la dosificaci6n no es la especificada

No exisle ollene dimensiones meno
res a laa especificadas

No exisle o su colocaci6n es cllferen·
~e a la especificada'

Varfacfdnes superIores a 4"mm enlre
, las juntas 'más salientes•

.Desplome superior·a 1/6'00 de la al·
tura <lel ~Í\nel . ..



-
Especificación Controles Número de CondiCión de no aceptación

FFV·5 Panel sustentado en
a realizar controles automática
Baldosas de vidrio Uno por Nosonde ias dimensiones especlfl.

tros lados'A·E·H·L·lIl" cada cinco cadas .
paneles
pero no
menos de
Uno

Anohura exlerior Uno por Anchura inferior a 1 cm
del nervio cádacinco

panales
pero no
menos de
Uno

Armaduras Uno por El diámetro y la colocacIón de las ar.-
cada cincO 'maduras son diferentes de lo especl-
paneles 'cadO
pero no
menos de
Uno

Morle'ro Uno por la dosifícaclón no es la es.pecificada
cada cinco
paneles
pero no
menos d~

uno·
Relleno eláslico Uno por No exIste ptiene dimensiones meno-

cada cinco res a las especificadas
paneles
pero no
menos de

Carlón asfáltico
Uno
Uno por No existe O' su colocación es'diferen-
cada cinco te a la especificada
paneles
'pero no
menos de
uno

Comprobación de la Uno por Variaciones superiores a 4 mm entre
planeidad del panel, cada cinco las luntas más salientes
en todas direcciones paneles
!"edida con regla de pero no
2m menos de

uno
Comprobación, del Uno por Désplome superior a 11500 !le 11\ ar-

• desplome d~1 panel cada cinco tura del panel
paneles
pero no
menos de
yno

FFV·6 Panel sustentado en Baldosas de vidrio Uno por NoMn de las dimensiones espécifl-
dOll l.do.~A·E·H'L'lIl" cada cinco cadas

paneles
pero no
'menos de
uno

Anchura exterior Uno por Anchura inferior a 1 cm
del nervio cada cinco

paneles
pero no
menos de
uno

Armaduras Uno'por El diámetro y la colocaci6n de las ar-
cada cinco maduras so'n diferentes de lo especl-
paneles cado
pero no
menos de
uno

Morlero Uno por la dosificáci6n no es la especificada
cada cincO
paneles
pero no
menos 'de
uno

RsUeno elástico Uno por No exisle o.tiene dimensiones menO·
cada cinco res a las especitl"aQll.ll
paneles
pero no
menos de
uno
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Ccmtrol

fachadas

Fábrica de Vidrio
Walls afirans!ucenl reinforcerlaQ!lareie.
'Cañlta/. ' , .

1973

7

fFV

•EspeGifiGaqlón

FFV·7 JI/nI, de dilatación

[s. 'Crlferlo de medición
" ESpecificación

al, FfV-4 Panel suslenlado en·
" ' cuatro lados-A·E·H·L·¡:6"

.¡ ~.S Panel suslenlado enI trealados-!-'E'H-L'$
;,e

" • FrI·S Panel susléntado en
'tí dos lacfos-A'E'H.L.l/S'

l
o

,:s 'FV.7 Junta de dilalación
;¡¡

CI/SIS r 1 (2fT Ho L..J

Controles
·.'realiz~r

Carlón asfáflico,

-Comprobac!6/¡ de. la
J)laneldad del, panel.
en todas'direcciones
med,ida con regla c!&,
2'0

~,omprobácl6n .del
Clesplome del panlll

Armadllras

Relleno elásUco

Sellado

Unidad de mediciól\

m'

m'

m'

N~merode
controles

1Jnc,por
cada cincO
paneles.
peto no'
menos da
uno,

Uno por
pada cinco,
panales'
pero no
menos'de
uno '

Uno por
cada cinco
paneles
peru no
menos de
UGO

Uno por
cada cinco
paneles
pero no
menos dé
\lno

Uno por
cada cinca
paneles
pero' no.
menos da
uno

Uno por
cada cinco
panoles
pero no
menos de
\lno,

Conclici6n ,de no aceplapiól\
,utomática

No éxlsfe 61tene dImensiones ineno
res a las especifIcadas;

\7ariáclones superiores a 4 nim entre
las ¡untas más salientes. .

Oesplome superióra 1/50rJ dé la aro
tura del panel, , .

El diámetro \Ita colocacl6n de las ar
maduras son diferentes de lo especl'
cado.

No exIste osu coiocaci6n,es diferen
te a la eSiecifioada.

Existen discontinuIdades; agrieta.
mientos Q falta de 'adherencia con
los elementos del acrlstalan)ianto.

Forma de m'edición

Superficie tolal ejeculada, compren.
'dlda entre los elementos de susten.
tación

Superficie tolal eJecutada, conlpren.
elida entre los elementos de sust~n
tl!clón

Superfioie tolal eJecutada, compren.
(lida entre los elementos de susten;
tl!cl6n

longilud tolat eJeculada, medida en.
tre caras de apouos superior e 'infe·
riQr del panel ,.

COU e9S,OOieS1.G
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FFV
1973

Coeficiente de medición

(2A+1) E -j-0E(H+l+S)
'(A+1)' 50 100- H· L

135.</>·-¡;:-
;0000 •

'(A+1)'
150 (2H+l+21)

H·'Lo -
-1a (H +g)+23 (l+!l)
• H. Lo.

Precio
unitario

fEfH ': 5 1

I fFV • 1'1
I FFV • 21
I·OAN. 1 J.

JRPE • 3 I

rn'

ud

Fábrica de Vidrio
Walls 01translucénf relnforceq cOIJprefe.Cosf•

la valoración de'cada esoecilicación·se obtiene sumando los productos de.
los precios unitarios, correSpondientes- a' las especifiCaciones recuadradas
!lue la componen, porsus coeficientes de medi·ciOn sustituidos los parámetros
por·sus valores numéricps en ·céntimetros.
Én los precios unitaoos irán Incluidos, además de ,los conceplos que se ex.
Ilresan en cada caso,'la mano de obra directa e Indireota Incluso 'obllgaciones
sociales y parte proporcionai de medios auxiliares.
L.a valoración dada se referirá a la ejecución niaterla1 de la unidad compie14
terminada.o
Unidad

D

Especlflcaclón

FFV-4 Panel susfenlado en
cuatro lados-A·E·H·L·'

Incluso .preperaclón y colocacl~n de
armaduras· y baldosas; vertido 'del
mortero y repasado de'juntas.

NTE
Valoración

.~. Criterio de valoración

FFV-S Pallel.suslenlado en
tres Jados-A·E·H·L·\Ii

Incluso preparación.y colocación de
armaduras y baldosas: vertido ,del
mortero y repasado de juntas.

rn'

ud

I EFH ., 5 I
I fFV • '1 I
IFFV • 2 I
1QAN· 1 l'
I RPE • 3 I

130.(2\'
-r

10000
(A+1)'
150 (H+l+10.S)
• H.' L

°(H+a.5) +23 (L+4',5)
• Mop L

(2A+1) E +E(4H+9L+15)
IA,+ 1)' 50. 100 •H•L

FFV-G Panel sustenlado en rn'
dos lados·A·E·H·L·\Ii

Incluso preparación y coiocaci6n de
arma~uras y baldosas; vertido de!
mortero y repasado de juntas. '

FFV·7 Junla de dllalación. ,

Incluso colocación dé atriladura.,re••
lleno y sellado.

0,40

1.5

0,25 CO\J S93.00.-eo1.G

125.(2\'
A

.10000
(!'o +1)'

150
H
46
ti
·(2A+1) E+ 18 E'
{A+l)'50 100H

EFH · 51,
FFV · 21
FfV • 3 I

I EFH - 5 1

I FfV • 1 I
1FFV • 2 ,

lOAN. 1 I
1RPE - 3 I

ud

k9

ni
k9

~g

lO
lE:
lO

'".n
•

lO
"O
e.,
'>
:>
..!!!
~

1
:E
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2. Ejemplo

FFV-4 Panel sustentado en
cuatro lados
.24'5·200;400·1

Datos, "Baldosa dobl.e t!'leotora.
A = 24cm.
E·=. 5cm
H = 200 cm
L =400cm
~ = lcm

Unl- Precio Coeficiente
tlod unitario d. m.dlclón

- - 10000
ud 1FFV·l Ix (A+l)'

'tecto Coeficiente
unitlrio de medición

e 1970X~• 24

1-'
ca 95.99X (24+')'

.. <4000X '50 (2_2OO+400+211
I 2OJX400

.. 26 OOX 18(200+01+23(400 +91
1 . 200 X 400

== 110,71

c=1.534,40

== . 4,24

:'5,71

'rot.IPtas/m' 1.726,26-



tqNT:
Mantenimiento .

,l. Crit'erio de
mantenimiento

Especificación

Fachadas

Fábrica de Vidrio
Walls of transtuoent reinforoed conorete.
MalljiéimnQIJ .

Utilización,.,entrete'nimiento' y conser'vaci<ín

1973
FFV

FFV-4 Panel sustentado en
cuatro lados·A·E·H·L· r¡;

FFY·5 Panel sustentado en
tres lados·A-E·H·L·¡¡)

FFY·6 Panél sustentado en
dos lados·A·E·H·L·st

FFY·7 Junta de dilatación

'"le..
.ñ
•
'"...e
.!
;;:
..!!!
-8
.~
.!
VI

:ª:E
CI/SfB

, Se revisará cada 10 años el estado total de la obra.

En caso de roturas de baldosas se limpiará perfectamente el'hueco elimina,,"
do cualquier par.Hcula de vidrio 11 se repondrá con un modelo Idéíií!co al que
habla inicialmente. .

El propietario dispondrá tle una reserva de cada tipo de baldosa de vidrio,
equivalente al1 % del material colocado¡ para posibles re~oslclones;

Se revisará cada 10 años el estildo total de la obra.
En ,caso de roturas de baldosas se limpiará perfectamente el hueco. eliminan
do cualquier partlcula de vidrIo 11 se repondrá con un módelo Idéntico al qua
había inicialmente. .

El propietario dispcndrá de úna reserva de cada tIpo !le bardosa ,de vIdrio,
equivalente al1 % del material colocado, para posibles reposiciones.

Se revisará cada}O años él estado total de la obr~.

En caso de roturas de baldosas se limpiará perfectamente el huec,!, elimina,,"
do cualquier parlícúla de vIdrio 11 se repondra con un modelo Idénllco al Clua
habla inicIalmente.
El propietario dispcndrá'de una reserva de cada tl~o de baldoea dll' vidrio,
equivaiente al1 % del material colocado, para pos¡ljlea raposlclones.

Se revisará ,cada 10 años'el estado de las:lu'ntas elástlcas. procedfsndo 1 ...
reparación en caso de pérdIda de estantlulQad.


